
  

    

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 
. . A, AS, E . 

$ A 

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO ” 

  

A el cantón “La Libertad, 

Santa Elena, ' República del: Ecuador, a 6 

OS los tres días” “del. mes, de diciembre del 

8 dos” mil trece; ante” má; «Abogado CARLOS 

9 SAN ÁNDRES RESTREPO, Notario Público del 
ag l cántón; comparecen los señores CORNELIO 

BENITO ' PESANTEZ MARQUEZ, de estado 
12 civil" casado; Y! WILSON EFREN PESANTEZ 
a MARQUEZ, de estado civil soltero; 

m4. domiciliados en esta localidad; Los 

5 comparecientes declaran ser mayores de 

o 16 UN edad; capaces para obligarse y contratar 

+ mos según mi. _ criterio y a quienes doy 

us fe de conocer sus identificaciones en 

“este acto.. Bien instruidos eñ el objeto     
_ resultados de. esta escritura de 

       

  

umogunsasr CONSTRUCCIONES _ COMPAÑÍA 

ANONIMA a la que proceden como. quedan 

indicado, 'con «amplia Y, entera libertad 

para su otorgamiento me presentan. la. 

o 26 minuta “del tenor siguiente: SEÑOR 

Ca NOTARIO.- En el “protocolo de escrituras 

28 Públicas a sú digno cargo, sírvase 

P"M.R.B 
y  



  

NOTARIA DEL CANTÓN LA PBERTAD 

v + . 

A 

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
“———NOTARÍO 

o ps incorporar una de | la que. conste: el 

jente contrato. de. CONSTITUCIÓN DE y 
:    

hb 
u
n
,
 

OMPAÑÍA . DENOMINADA - EUROQHATAY 

CCIONES COMPAÑÍA ANONIMA al tenor 

s Ejlestipulaciones : que a continuación 

e Énuncian:  CLAUSULA ' PRIMERA.- 
1 | CIENTES.-. Comparecen a la 

8 o celebración del presente instrumento los 

9 ¡ señores: CORNELIO: BENITO  PESANTEZ 

10 . MARQUEZ Y WILSON EFREN PESANTEZ MARQUEZ, 

ar por sus propios y personales derechos. 

7 o Domiciliados: en el Cantón La Libertad, 

a - o Provincia de Santa Elena, en la que 

14 Ñ consta de manera expresa su voluntad de 

as constituir en forma simultánea y en un 
16. | solo acto al tenor de lo que faculta el; 

mo articulo. ciento cuarenta y ocho de la 

18 o ley de compañías en vigencia, de la 

mo - COMPAÑÍA  . DENOMINADA  EUROQHATAY 
21. CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA ANONIMA la misma 
ps que se. regirá por los: pertinentes 

se disposiciones, legales y por el contenido 

eh del o presente - estatuto.- | CLAUSULA 

ASEGUNDA .- DECLARACION DE VOLUNTAD.- 
Cal fíLos comparecientes | “declaran que 
* $ constituyen por la vía . simultánea 

“| como en efecto lo hacen, una compañía 

28 o anónima, que, se organiza y regirá su 

PMRB 

    
 



  

    

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

Ad 
ABG, CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

—— NOTARIO 

1 vida institucional de conformidad 

2 las disposiciones establecidas 

3 Ley de Compañías, Código de conte 

4 Código Civil, a los convenios 

so partes y en su Estatuto Social 

6 —constan a. continuación. CLAUSUEA=— 

7 TERCERA.- ESTATUTO ' SOCIAL DE 
go COMPAÑÍA . - Los accionistas fundadores 

9 han aprobado el siguiente Estatuto 

10 Social que forma parte del contrato 

11 social de la compañía. CAPITULO 

12 PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

13 DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

1 LA COMPAÑÍA.- ARTICULO PRIMERO: 
15 DENOMINACIÓN, - La compañía anónima 

16. que se organiza por medio de este 

17 estatuto se , denomina EUROQHATAY 

18 CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA ANONIMA 
19 ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

20 ' DOMICILIO.- La ' nacionalidad de la 

copa por mandato de la Ley y 

de Sus fundadores será 

    el cantón La Libertad, 

con capacidad - para. 
- sucursales, agencias o. 

"establecimientos administrados por un 

28 factor, en uno O más lugares 

PMRB | 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD * 

EA 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

—— NOTARIO 

1 dentro del territorio nacional o 

2 en el extranjero, sujetándose a 

3 las disposiciones legales  corres- 

4 pondientes. ARTICULO TERCERO: OBJETO 

La compañía se dedicará a: 

“próducción ::.. 

de. materiales 

  

15 importación, ' exportación, distri- 

16 - bución, compra, elaboración venta, 

17 - comercialización, importación, expor- 

1802 tación; intermediación: permuta y/o 

19 - consignación .por cuenta propia o a 

través de terceros de Productos de 

a pmateria prima, “¡instalación de sub= 

establecimientos; ejercer la ' di- 

E .. Iección. técnica y administrativa de 

A 24% 0 dos respectivos establecimientos que 

on Are relacionan. directa . O indi- 

7 rectamente con el arte: de fabricar; 

27. : E) Podrá: “¡dedicarse va la. construcción 

¿ clasede viviendas familiares! 

  

      
   

28 
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5 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

—condo- 

  
28. pinceles y “brochas; masilla. yo OtrÓB: 

” PMR.B



  

  

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

Us 

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

     l materiales: de: “relleno. . yo calafatéadoy 
2 EF) Importación, exportación, distri- 

23 bución, productor . y cultivador de 

4 larvas de camarones, caracoles y 

$ otras especies bioacuáticas mediante 

6 la instalación de laboratorios; 

7 actividad. pesquera en: todas sus 

8 artículos de pesca, captura, 

/ AER ráfción, procesamiento . Y  Comer- 

Po E ción en los mercados internos 

ernos. | Adquirir: en «propiedad, 

damiento y asociación de barcos    
=u. "Pesqueros instalar su. planta 

14 industrial para empaque, enlatados, 

15 - 'envasamiento. u otra forma para 

16 comercializar los productos del mar 

y y/o  bioacuáticos; G) Compraventa, 

18 " corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, explotación, arrenda- 

miento, Y anticresis de bienes 

2 inmuebles urbanos y rurales; además 

ventas de proyectos. inmobiliarios, 

' edificios, apartamentos, oficinas, 

locales comerciales, Conjunto resi- 

26 denciales, ¡viviendas y todo lo 

27 relacionado a la actividad de 

28 inmobiliaria; G) La representación 

P"M.R.B 

realizara negocios de promoción Y. 
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ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

—— NOTARIO. 

de empresas. comerciales,  agrope- 

clase. de ganado. vacuno, 

porcino y avícola al por 

cuarios, .. industriales, _—nacionales, 

internacionales y. aéreas; HH) A la 

explotación . agropecuaria. en todas sus 

fases al desarrollo y crianza de toda 

   

   
menor. Explotación de lácted 

ductos derivados, elaboradodé | 

  

_laborados ... haturales _ tales 
Carne, -. embutidos, o menude 

frescas, cocidas “O, . Conservadas, 
extractos, ¡CUSTOS, huevo, lana, 

Morsa 

efectuar. ” inspecciones. del. producto 

pd 

cerdas, plumas, grasas, sebo y queso; 

maquinarias, . equipos Y productos 

necesarios. para. la agricultura. Y 

acorta, A la explotación de 

oductos e insumos agrícolas como: 

   
   

no, aceite, _jathropa. _curcas, palma 

'Btdicana y. su refinamiento en 

focombustibles, alquiler de ' toda 

maquinarias. . y equipos agricolas” y 

. COMO: camarón, . café, cacao, pescado . 

_ congelado, - productos enlatados, 

frutas. perecibles con el. propósito de 

PMRB 

establecer su calidad, . condición, 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

Ed 
ABG. CARLOSS RES RESTREPO 0 

1 cantidad, emitiendo las respectivas 
2 certificaciones; productos al granel 

3 tales como azúcar, maíz, trigo, 

4 sorgo, bobina de papel, lenteja; J) 

Se dedicará al fletamento, operación 

    

Y representación de Compañías, 

Consorcios, Agencias Nacionales O 

Extranjeras: reparación de  conte- 

nedores tanto para carga refrigerada 

como para: carga no refrigerada 

motores y repuestos y accesorios, 

vituallas. Podrá participar en 

privatización o concesiones Portua- 

ria A la consolidación y  des- 

consolidación de carga yo trámites 

aduaneros. Prestar servicios. de” 

salvataje en varamientos, calladuras, 

incendios, remolques; así mismo a la” 

prestación «de servicios portuarios - 

tales como arrendamientos de : 

cabezales, . montacargas, estrobas, 

transportes de tripulación; medios 

para mantenimiento y limpieza a bordo 

de los buques y gastos de escala en 

los puertos ecuatorianos y aduaneros, 

producto del: hundimiento de galeones, 

barcos y toda clase de embarcaciones 

de la cual la compañía utilizará  



  

  

SI 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

—— NOTARIO 

] tecnologías modernas. para lograr su 

2 objetivo, protección y cuidado. K) 

   
3 Podrá prestar servicios de asesoría 

4 en los campos jurídicos tanto en el 

s área privada y/o pública, económico, 

6 inmobiliario Co Y o. o financié opte 

7 investigaciones de mercado 

8 Comercialización interna; . 
- - ración de cartera, . judici 

to _extrajudicialmente; 'L) _Instal3g 

mo explotación Y. administración ; 
a _ supermercados, estaciones de servicio 

o. de combustibles y servicios conexos; 
omo LL). Se dedicará al negocio. y agencia 
1 de -. diseño gráfico, . publicidad, 

16 marketing O propaganda pública O 

    
yrivada, a través de la Prensa, 

: Ádio,.. , Televisión, o. Películas 

hematográficas y carteles impresos 

/ por cualquier . otra forma ., de 

Sbifusión usual para tal fin, en 

q o locales privados O cerrados o en la 

a o paseos. públicos . y. en distintos 

2 medios, para lo. cual podrá promover, 

As crear 0. elaborar . los videos. y 

26. promociones que. estimen. necesarios; 

mn : producción de toda clase de “eventos 
CI artísticos nacionales . e inter- 

PMRB - >
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD . 

  

5 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

“—NOTARÍO 

-' nacionales, “ alquiler de toda clase 
de equipos musicales, | luces, disk 

jeit; contratación de artistas 

nacionales e internacionales; M) 

Brindar asesoramiento - técnico- 

administrativo a toda clase - de 

  

en cualquierá de los 

/ de la economía y/o 

¡dades “estudios contables- 

press de instrumentación de 

“mecánicos 0 electrónicos; 

efectuando tareas “relacionadas, con 

- técnicas de contabilidad, auditorias, 

—pudiendo: ser calificados como 

“auditores ' en los *— registros . de - 

auditoria' externa en la Supe- 

** rintendencia de Compañías; Realizará ” 

P"M.R.B 

capacitación, * seminarios Y talleres; 

-N) Fabricación y elaboración de 

tódo tipo “de productos de pani- 

ficación por. 'horneo; pan de todo tipo 

tradicional; Ñ) Equipos, materiales, 

repuestos, accesorios, mantenimiento 

'"e instalaciones; provisión de quí- 

micos, proyectos, servicios y siste- 

mas para las industrias  metal- 

mecánica, petroleras .e€e' hidroeléc-  



  

    

EN 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO AC NOFARIO A 

1 tricas; recolección y ¿procesamiento 

  

   

    

2 de basura, saneamiento, desin- 

3. fecciones, desinfectaciones, fumiga- 

4 ción de ambientes; . 0) . Importación, 

5 exportación, servicios . y  mante- 

6 nimiento .de toda, clase de  compu- 

7 tadoras, repuestos, . - accesorios; 

3. partes, piezas y todo lo .relaci Ga O 

9 a la electrónica,. audio y E 

to .. comercialización - de, gru 
41 . sistema de .electricidad e 

2  . . máticos; . . equipo,.. .. materia 

13 _ repuestos, . accesorios y. cables para 

Mm 0: la .construcción y mantenimiento de 

15. sus ,. instalaciones; servicios  sate- 

16. lital y de contabilidad por medio de 
17 - la computación, procesamiento de 

2» 18 .- datos e Internet; se dedicará al 
¿en comercio electrónico mediante 

«0 _ “Enternet, Diseño - y.. servicios de 

programas y Mercadeos a toda clase de 

Empresas tanto, . nacionales . como 

" extranjeras, proveer servicios y 

- asesoramientos de Internet y páginas 

25  - Web en programación HTML, FLASH, 

25.  . JAVA, PHP, venta del servicio de 

27 . - diseño.de páginas Web, implementación 

28 Y estructuración de bases de datos; 

P"M.R.B 

   
        

 



  

  

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD Ss 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

—— NOTARIO 

1 o- creación de software y CD. También 

2 tendrá ' por* objeto dedicarse a la 

3 Asesoría en sistema de .informática, 

4 - en sistema de Telecomunicaciones y en 

25 sistemas' en general. Se dedicará a 

6 la telefonía de larga distancia desde 

eran Y hasta países internacionales, por 

cual - realizará ' — llamadas 

tefónicas 'a diferentes regiones del 

¿HeTergitorio ¡Nacional del Ecuador; 
SJ: — 

    

    

  

tar: «servicios - completos al 

rtador de : Comunicaciones “COURIER” 

1300 internacional -' y/o ' dentro del 

14 territorio nacional; 'P) Se dedicará 

15 la. la actividad mercantil como 

16 - comisionista, intermediaria, manda- .: 

17 - taria, Mmandante,: agente y 

18 representante de personas naturales - 

19 y/o jurídicas; cuenta cCorrentista 

A mercantil; 0) También se' dedicará a 

2. a fabricación, — renovación  - y 

y : deconstrucción: de vagones. y coches 

  

   

á 
erroviarios : de * «cualquier tipo, 

_ £ftranvías, “ásí 'cóomó--. también la 

2 oroducción de' repuestos especiales 

26 “para 'ellos; S) Fomentáará y  desa- 

27 —'“rrollará el - turismo nacional e 

28. - internacional en toda sus fases, 

PMRB :  



  

        

ABG. CARLOS SÁN ANDRES RESTREPO 
—— NOTARIO 

agencias de viajes, hoteles, 

 —terías, moteles, restaurantes, 

especialmente. en marítimo. y fluvial; 

_como traslado, . paseos, Cruceros, 
chivas y demás deportes. acuáticos. 

Se dedicará a operaciones de. turismo 

“utilizando. todo tipo de medios acorde 

con la actividad. a . realizar; 

instalación y! administración 

discotecas,. cafeterías,. “centros | 

merciales, . ciudadelas vacacional 

parques . mecánicos . de | recreación; 

  

_ salones de . recepción y. eventos 

, recreativos y electrónicos. Instalar 

Y. administrar negocios. de comidas 

rápidas, vender u ordenar direc- 

tamente al. consumidor, . bodegaje .de 

artículos. de Consumo masivo alimentos 

y víveres; . R) Prospección, explo- 

- ración, explotación de toda clase de 

minas, canteras, yacimientos, arena 

ki de _rYríos,. fundición, refinación y 

l comercialización e _industrialización 

- y de minerales y. metales en forma. de 

  

P"M.R.B 

. materia primas, o manufacturadas Y 

o estructuradas por. cuenta propia o . de 

. Terceros; elaboración , de sus 

productos . , pudiendo. ¿a,., tal fin 

  

 



  
  

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
—— NOTARIO 

adquirir todo derecho minero dentro y 

fuera del país; S) La importación, , 

exportación, distribución, compra- 

_venta, comercialización, elaboración, 

      

  

PTM.R.B 

intermediación, de productos rela- 

cionados con la telefonía móvil O 

fija, administración de locales 

 ledicados a la telefonía móvil o fija 

manera especial, a la,prestación 

servicio, telefónico a través de 
+ 

éWdutorios O cabinas telefónicas, 

  

S , CI] . .o.s . 

Eábricación, - instalación, equipos, 
Y ns : : 

sistemas, pruebas mantenimientos de 

centrales telefónicas y de radio 

enlace; suministros de baterías y 

motores generadores para sistemas de - 

telecomunicaciones; e instrumentos de 

pruebas y equipos de medición; 

repuestos de climatización; teléfonos” 

celulares, tarjeta de comunicación 

prepagada ¡incluyendo Internet, con- 

“ vencional e internacional y  bus- 

capersonas; estadísticas, tráfico 

telefónico, calidad de servicios; así. 
como la' explotación o utilización de 

frecuencias eléctricas, telefónicas o 

satelitales la: través de concesiones 

otorgadas pór el Estado con fines 
 



  

      

   

  

ABG, CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
—— NOTARIO 
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pasajeros, Operaciones, de peso y 

OS computarizado, datos me- 

só 
rados; X) Se dedicará a la impor- 

Oti dE 

   
     

  

    

educativos Oo con cualquier otro 

propósito. Venta de cables, 

materiales y accesorios para la 

construcción, mampostería, insta- 

lación, mantenimiento y fiscalización 

de «sistemas de redes telefónicas; 

construcción de acometidas; . 
trucción de - plantas 

construcción de obras 

canalización telefónicas; 

miento en general. V) Se dedica aa 

revisión y emisión de 

chequeo de pasajeros, manejo y 
asistencia en “rampa, recepción y 

asistencia en aduana, embarque de 

balance, hoja de carga, plan de 

“Beorológicos; carga y ubicación de 

“equipajes en bodega del avión; MW) 
“Tfansformación de materia prima 

productos terminados y/o elabo- 

tación, exportación, distribución, 

compra, venta, comercialización de 

toda clase de confites, gorros, 

juguetería, piñatas todo lo necesario 

para las fiesta s infantiles así 

 



  

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

Ed 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

——NOFARÍO 

1 como tortas, bebidas, whisky de toda 
2 marca tanto nacionales como extran- 

3 jera; se dedicará también a la 

4 ' adquisición, venta, distribución, 

5 importación y exportación “de artículos 

6 regionales | de cerámica, barros, 
     

    

   

s*oSristal, madera, metal o cuero; 

Téstidos de puntos, mantas y ponchos; 

E Asesorar, organizar co ejecutar 

es de forestación o reforestación 
terrenos propios o de terceros oO 

fiscales, ' instalar O explotar 

13 viveros forestales, efectuar 

14 trabajos. de conservación forestal, 

15 desmontes de bosques o extracción de 

16 productos forestales y recuperación | 

17 de tierras áridas destinadas a la.” 

18 forestación: Al Estudio del medio” 
19 qesambiente en general; .2) Se 

     
   
    

  

a la educación en todo su 

€; 2.1.) Impresión, encua- 

¿poión, grabado y Cualquier otro 

Éceso industrial necesario para la 

édición, por cuenta propia o de 

35 terceros, de libros, textos, revis- 
6 tas, publicaciones, cuadernos,  fo- 

27 _lletos, prospectos y en general de 

28 publicaciones de carácter literario, 
P"M.R.B 

 



  

dia | 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

—— NOTARIO 

1. científico, pedagógico, . religioso, 

    

   

2 informativo O de . divulgación 

3 cultural. 2.2.) Diseño, construcción, 
Ca “mantenimiento, estudio, montaje, 

5. comercialización, , importación y 

6 exportación : de sistemas de riego, así 
7 cOmO, sus materiales y equipos. Podrá 

a o ejercer toda actividad industrial, 

o. de | inversión relacionadas con 

10 objetivo. Para Cumplir: con” su objezo 

11 social. podrá ejecutar actos 

12 _ contratos. permitidos por: las le: 

OB ¡ecuatorianas Y que. tengan relación 

14 con el mismo; y, así como asociarse 
15 con otras compañías ; constituidas O 

16.0. por constituirse.- ¡ARTICULO CUARTO: 

LETS PLAZO: El - plazo por el cual se 

E, constituye esta compañía será de 

CINCUENTA AÑOS. que se contarán a 
partir de la. “fecha de inscripción del 

Poresente contrato cen: eli. Registro 

- Mercantil correspondiente. No  obs- 
23 . tante, ¿este plazo podrá ser 

A prorrogado . o. disminuido e ¡inclusive 

25 disuelta y liquidada la compañía 

26 | “antes del cumplimiento. del plazo, por 

27 resolución expresa. “tomada por la 

2 Junta General. de Accionistas, de 

PM.RB 

  
 



  

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

5 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO a 

—NOFARIO 

po conformidad: con lo dispuesto en este 

  

  

   

2 o estatuto O por las demás 

3 disposiciones _ legales aplicables. 

4 - CAPITULO SEGUNDO: DEL”. CAPITAL.- 
- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, 

6 - PAGADO Y AUTORIZADO.- El capital de 
7 la ' compañía se divide en Capital 

ukogizado, Capital Suscrito y 
capte Wi Pagado . EL CAPITAL 

26 ALO ZADO de la compañía es de MIL 
say NTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

DE AMERICA (US$ 1.600,00), que 

TÁ ser aumentado por resolución de 

Junta General ' de Accionistas. 

CAPITAL — SUSCRITO es de 

  

16 - OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
11 UNIDOS DE AMERICA US$800, 00), 
18 dividido en OCHOCIENTAS (800) - 
19 acciones. ordinarias y nominativas de 

20 "UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
21 a AMERICA (US$1, 00) cada una, numeradas 

- de la Cero '' cero UNO a la 

ochocientas, capital que ' podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta 

General de: 'Accionistas - hasta el 

límite del capital autorizado. Cada 

acción liberada da derecho a un voto 

en la' Junta General, a participar en 

  

P"M.R.B    
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o, 14m, uttligades. de . la. compañía en 

proporción. al valor. pagado, y a los 

demás derechos que confiere. la Ley a 

dos y aectentsesos Las no liberadas 
darán derecho .a. voto en proporción a 

su valor pagado. ARTICULO SEXTO: DE _ 

LAS ACCIONES.- Los títulos de lag 
acciones se extenderán de acuerdo 

la  Ley,. en. libros con talonarl 
A correlativamente numerados. y firmad 

TN : . por. el Presidente. y Gerente Genera 

0 | de la compañía, pudiendo comprender 

a cada título una O. más. acciones. 
14 : Podrá emitirse _ Certificados provi- 

: 15, . Sionales por Cualquier . número de 

o acciones, pero haciendo . constar en 

EN ellos la numeración de . las mismas. 

“Entregado el título: o certificado al 

 [Scionista; éste suscribirá el recibo 

Jen el * correspondiente talonario. 

ms ARTICULO. SÉPTIMO: DEL AUMENTO DEL 

     

  

0. CAPITAL. -. Los : accionistas tendrán 

23 : derecho preferente en proporción a 

24 o sus acciones, para. suscribir las que 

-25 . ., se emitan en cada caso de aumento 

a. de capital. Este. derecho. se ejercitará 

21 . dentro de. los treinta días siguientes 

RR Ja la publicación por la prensa del 

P"M.R.B 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

E 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO - 

—NOTARIO 

aviso del respectivo acuerdo de la 

Junta General, salvo lo “dispuesto en 

el artículo ciénto setenta y cinco de 

la Ley. de Compañías vigente. 

“ARTICULO OCTAVO.- DE LA - CESION "DE 

SR. =  'La propiedad de las 

  

“la compañía" ni “contra “terceros, 

sino' ' desde la fecha de su 

inscripción en el Libro de Acciones Y 

“Accionistas. Esta suscripción se: 

efectuará “válidamente con la sola 

Firma del representante legal de la” 

compañía, a la presentación Y entrega 

de una ' Comunicación ' firmáda 
« conjuntamente por Cedente 2. Y 

¡NCesionario o de comunicaciones sepa- 

pss suscritas por. o cada uno de 
llos, ' que den a conocer la 

Jransferencia, o del título de acción 

” de cada uno: de ellos, debidamente 

'- endosado. Dichas comunicaciones o el 

título según "fuere el caso 'se 
P"M.R.B 

 



  

  

qee 
ABG, CARLOS SAN ANDRES RESTREPO ; 

-—NOFARIO 

archivarán en la compañía. De haberse 

optado por la presentación y entrega 

“del título. endosado, éste será 
anulado y en su lugar se emitirá un 

nuevo: título endosado, a nombre del 

_adquiriente. En el caso: de  adju- 

dicación de acciones por partición 

judicial. o venta forzosa, se estará 

lo previsto en el, artículo : cien 

“noventa de la Ley de Compañías . 

casó de cesión o transferencia del 

usufructo. de acciones, el ejercicio 

de los derechos de la calidad de 

' dccionistas - corresponderá al nudo 

+ propietario. ARTICULO NOVENO.- DE LA 

PERDIDA Y. EXTRAVIO DE LAS. ACCIONES. 

My Si un ¿tftulo: de - acción Oo - un 

   
P"M.R.B 

Dos 

i _destruyere, la Compañía podrá 

anblar el título. previa publicación 

Re" € se efectuará. _ por tres días 

[consecutivos en uno de los diarios de 

mayor circulación en el . domicilio 

principal de la. misma, publicación 

_ que se hará a. costa del accionista. 

- Una .vez transcurridos treinta días. 

contados. a partir. de la fecha de “la 

última publicación, se.procederá a la 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD, 

E 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO * $ 

" anulación del - título, debiendo 

“ conferir uno, núevo “al accionista. La 

anulación extinguirá todos los 

“'“* derechos ¡inherentes al título o 

“certificado anulado. ARTICULO DECIMO: 

FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las 
- utilidades liquidadas que resulten 

  

en cada ejercicio “se tomará un 

oOrcentaje 'no menor al diez por 

-_Céénto, destinado a formar el fondo 

    reserva legal, hasta que éste 

nce por: lo ' menos, el cincuenta 

- ciento : del ' capital social. 

“CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y' DE 
“LA ADMINISTRACIÓN DE LA ,COMPAÑÍA.- 
ARTICULO  UNDECIMO: DE ¿LA JUNTA: 
GENERAL DE ACCIONISTAS.- El. Gobierno 

“de la compañía corresponde a la Junta” 

“General de Accionistas que es el 

P"M.R.B 

órgano - supremo de la compañía y está 

compuesta “por los accionistas 

legalmente convocados Y “reunidos en 

número: “suficiente para hacer quórum. 

La administración de la compañía se 

': ejecutará a través del Presidente y 
: 0 Zo del Gerente General, de “acuerdo "a 

-los “términos que: se indican en el 

presente estatuto. La Junta General  



  

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
—— NOTARIO . 

A
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P"M.R.B 

actuará. como . Secretario... ¿el Gerente 

General. A falta de: cualquiera de 

__ ellos, será. sustituido. por. la persona 

elegida en . Cada ..caso...por los 

presentes | .en la reunión... ARTICULO 

o DUODECIMO :. ATRIBUCIONES. DE -LA . JUNT 

GENERAL. - Son 2 atribuciones de 

o Gerente | General. de. da compañía ? 

. quienes durarán. cinco . años en 

ON de sus funciones. pudiendo 

JS. mlegir uno O más comisarios quienes 

o setenta Y. hueve .de . la. :Ley ' de 

de. la. distribución. de los beneficios 

Hp 

  

    

  

     
   

estará presidida por:el Presidente y 

Junta  Sónexal ordinaria, o. extra 

¿el 

er, reelegidos . indefinidamente; .B) 

durarán un, año en. Sus «funciones; C) 

A robar los . estados. financieros, lo 

lie _deberán - ser _presentados con el 

nforme del comisario .en. la” forma 

establecida en el artículo doscientos 

compañías vigente..D) Resolver, acerca   
sociales. E) _Atordar el. aumento O 

disminución ., del : capital. social de .la 

cómpañía... F) . Autorizar. la trans- 

. ferencia, enajenación .. Y. Yravamen, a 

cualquier . título. de, .los bienes
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD. 

7 a 

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO . 
—— NOTARIO 

1.7 inmuebles” “de propiedad” de la 
A compañía, ' 6) Acordar' la disolución o 

go liquidación de la compañía “antes del 
vencimiento del plazo señalado o del 

“prorrogado, '* en su” 'cáso, de 

conformidad con la Ley. mm Elegir a 

  

    

I) Conocer de los 

se sometán a su 

“de conformidad con el 

nte estatutos” Ys y Resolver los 

que le ' * corresponden 

Bo establecidas zen la Ley' de Compañías, 

4 su Estatuto : "O reglamento. ' ARTICULO 

Sas DECIMO ' TERCERO. : = CLASES - -DE JUNTAS. 

l6 2 * Las Juntas Generales serán ordinarias . 

lar “y Extraordinarias | ARTICULO DECIMO 

six, CUARTO.- DE LAS “JUNTAS GENERALES * 
. “y ORDINARIAS, - “ Las Juntas' Generales 

¿Ordinarias se reunirán en “el 

¿somicilio principal de la: > compañía 
y por lo menos una vez al“ año, dentro 

de los “tres meses posteriores a la 

24 finalización del ejercicio “económico 

as: “de la compañía, “fundamentalmente para 

26 - conocer las cuentas, el balance, los 

car > informes, : que presenten los 

28 administradores “Y comisarios de la 

P"M.R.B  



  

  

LS 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

—— NOTARIO 

1... compañía, fijar. la retribución del 

2 comisario Y administradores y 
o cualquier , asunto puntualizado en el 

Orden. “del. “día, .: de-. “acuerdo a. la 

w
 

   
4 

os . convocatoria. ARTICULO . DECIMO QUINTO. - 

6 DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - 

1 La Junta. General Extraordinaria. 

e “reunirán en _cualquier. época en 

9 domicilio principal. .de. la comp É 

1 cuando sea necesario, y  f 
a convocados | legalmente _ por 

2 Presidente o el Gerente, General) Epor 

13 su iniciativa o a pedido. de. un núnkx 

4. de accionistas. que represente por lo 

, ps Menos el ¡veinticinco por ciento del 

==. capital. social, para. tratar los 

      

  

gx asuntos para los . cuales, en Cada 
Ye se «hubieren promovido. 

DECIMO - SEXTO.-  CONYO- 
La Junta General Ordinaria 

y Extraordinaria, será convocada: por 

2 _ la. prensa, . de; conformidad con el 

28, artículo. doscientos, treinta y seis de... 
a. la. Ley de. Compañías -. vigente. sin. 

25. .  embargo.. las. Juntas Generales” podrán 
2. realizarse sin' convocatoria previa, 

A si se hallare. la totalidád del 

a capital social pagado, de acuerdo. a 
PM.RB 

 



  

NOTARÍA DEL CANTON LA LIBERTAD 

: 2 
E ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

So o, 
Si 1 0 lo que dispone el artículo doscientos 

E 2 treinta y ocho de : la Ley de 
a 3 : Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - 
e 4 - o — QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN. -= Para 

25 Que la Junta General Ordinaria y 

6" Extraordinaria se constituya en 

     

  

   

primera convocatoria habrá que 

concurrir a ella por: lo: menos la 
hitad del capital pagado. En 

eguúnda * convocatoria se Yeunirá con 

el número de accionistas presentes, 

“circunstancia que se: expresará en la 

E
 

E
n
 

y 

la 
Eo 

3 . convocatoria que se haga. Sin 

14 0 embargo; para que la' Junta General 

A as Ordinaria O Extraordinaria. . en 

a 2146 "segunda convocatoria * pueda acordar «'* 
E 7 > válidamente “el aumento 0 disminución 

E 18 - del capital, «la transformación, la” 

» 19 fusión, la “disolución. anticipada de 

ds 20 0. la compañía, lá reactivación de la 

E
 

compañía en proceso de “liquidación, 

la: convalidación; * y, en general, 

': cualquier” modificación * del” Estatuto, 

-*" habrá * de concurrir á ella por lo 

“menos “la” tercera parte “del capital 

  

pagado. Si luego de esta segunda 

“convocatoria no 'hubiere él quórum 
28 : “requerido se: procederá a efectuar una 

PMRB ; , ]    



  

    

codo EN 
ABG, CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

——NOFARIO. 

1... tercera. convocatoria, la que no podrá 

2... demorar más de sesenta días contados 

  

32 a. partir de la fecha fijada para la 

4  —... primera reunión, ni modificar el 

5 . Objeto de ésta. La Junta General así 

6 convocada . se constituirá con el 

7 número de accionistas presentes. 
8 _ [ARTICULO - DECIMO - OCTAVO. DE As | 

29 _DECISIONES.- . Salvo las. 'excepci 

MO a previstas en: la. Ley las decision 

Mo... «las Juntas Generales: serán to 

2... por mayoría de votos del ca fal 

13 pagado. concurrente a la. reunión. 

  

do or, O OS -eñ blanco. y las. abstenciones se 

.  )Ssumarán a la mayoría ' numérica. 

$5 . ARTICULO DECIMO  NOVENO.- DE LAS 

| Y ACTAS. - El. acta de las deliberaciones 

“El y acuerdos - de las -..Juntas .Generales 

llevarán las firmas del Presidente y 

del [Secretario de la. Junta. De cada 

Junta se formará. un expediente con la”: 

- 2--=,. Copia del. acta” -- y. demás - documentos 

a que, justifiquen que-las convocatorias. 

CA se hicieron .en la- forma prevista en 

225 + la Ley. o. en los: Estátutos. Se 

  

--.26 ihcorporarán ... también -a dicho. 

27 - expediente: los “demás documentos que 

28 0 hayan. sido «conocidos por la Junta. 
P"M.R.B : o 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

Ed 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

"NOTARIO 

| Las “actas :se- llevarán' a “máquina en 

hojas- debidamente «foliadas. Las. actas 

“podrán . ser aprobadas 'por' la Junta 

General en la misma Sesión. Las actas 

serán extendidas: y fi'madas a más 
Eardar dentro'':de (los quince días 

eriores a'la reunión de la Junta. 

¡O VIGESIMO.- FACULTADES DE LA 

-  'Corresponde' ca la Junta 

yal. el. ejercicio de - todas las 

¿tados «que la “Ley :confiere 'al 

Órgano-.de gobierno: de "la: compañía 

:anónima.i: ARTICULO VIGÉSIMO* PRIMERO.- 
DE “LAS ' JUNTAS': -UNIVERSALES “DE 

: ACCIONISTAS.- No “obstante lo" >> 

dispúestó en los artículos ante- :. 

““piores;.: la. Junta se * “entenderá 

"convocada ' -y - 'quedará-* válidamente - 

“constituida 'en cualquier "tiempo y en 

cualquier. lugar, dentro «del 'terri- 

'torio::nacional; “para 'tratár- cualquier 

- asunto,: siempre” que -esté presente la 

“totalidad del“ capital pagado y los 

“¿asisténtes» quienés: deberán" suscribir 

el acta. bajo:::sanción de «nulidad «de 
las resoluciones, - * admitan por 

c¿counanimidad.. «la: celebración de la 

: Junta. —: CAPITULO .::CUARTO.”-. DE (LA 

 



  

  

  

ABG. CARLOS SÁN ANDRES RESTREPO 

    
   
    

   

    
   

  

    

——NOFARIO | e 

1 ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE, 
2 GERENTE GENERAL, Y COMISARIOS .- 

23 ARTICULO VIGÉSIMO . SEGUNDO.-  ATRI- 
“4 | BUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE Y 
so | GERENTE GENERAL. - Serán elegidos por 

6 la Junta General de Accionistas por 
7 el plazo de cinco años y sus 

8 atribuciones. y. deberes . Son: A) 

9 Ejercer individualmente la repre- . 
10 _ sentación legal, | judicial y extra% 

n judicial de la compañía. 

E e con | . poder ampli 
A suficiente los eptabl 9 

Boibre. de ella, toda clase. de actos y 

sin Más limitaciones que 

e señaladas en este estatuto. e). 

  

sas Dictar el presupuesto de Los ingresos 
20 o y gastos. D) Manejar los fondos de la 

a . | sociedad bajo | su responsabilidad, 

a abrir, manejar cuentas. corrientes y 
IB efectuar “toda clase de : operaciones 

2: bancarias, civiles. y. “mercantiles. E) 

25. Suscribir pagarés, letras de cambio. Y 

A en. general todo documento. civil o 

27. o comercial que obligue a la compañía. 

2. Fl. Nombrar. Y despedir. trabajadores, 
—PMRB  ' |  



  

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
" “— NOTARIO 

CA previa las formalidádes' de Ley, 

2 “constituir mandatarios generales. y 

3 especiales, previa la autorización de 

a, Junta General enel Primer caso, 

z lr las: lábores del: personal y 
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_ reglamentos. 6) - Cumplir. y 

Á cumplir las resoluciones de la 

o JupYA General de Accionistas. E) 
 eorvigilar la contabilidad, archivo 

10 * Y correspondencia de la “sociedad Y 

11 velar por una “buena marcha de sus 

a dependencias. 1) Las demás atri- 

sw ' bucionés "que le confieren el 
E 14 “estatuto; Ye J) Suscribir conjun- 

a 15 ' tamente los! títulos de acciones de la 

a 1 - compañía. Aún cuando termine el-., 
e _periódo para el cual _haya “sido 

Mi. elegido “los administradores, estos” 
funcionarios de la compañía conti- 
nuarán en el ejercicio de sus 

/ funciones hasta que la Junta General 

nombre. a los reemplazantes, excepto 

“en casós de destitución. ARTICULO 

  

E 2 VIGÉSIMO  TERCERO.- DEL COMISARIO ' O 
A as COMISARIOS . a Actúalmente . la Junta 
E 26 o General de Accionistas designará uno 

a mo O más comisarios para que realicen 
E EN clas funciones que le corresponden a 

E P-M.R.B 
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ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO o 
—NOTARIO Poo 

4 

los comisarios, conforme. lo estipula 

el artículo doscientos setenta y 

nueve de : la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO." REPARTO DE 

LAS UTILIDADES.- De las utilidades 

. Íormar el fondo. de reserva: 

_ hasta que éste alcance. por lo 

líquidas que  resultaren de cada 

ejercicio se tomará un porcentaje no 

menor al diez por ciento, destinado a 

el cincuenta por ciento del ca 

En la . misma forma deberá    éste después. de constituido resu 

disminuido por cualquier causa. La 

Júnta General de Accionistas, podrá 

acordar la formación de una nueva 

reserva - | facultativa -.para proveer 
/ futuros :. aumentos: de. Capital O 

| 
situaciones indecisas: O .pendientes' 

/ 
ue pasen de un ejercicio económico. a 

  

tal otro.  :CAPITULO QUINTO.- DE LA - 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE. LA 

P"M.R.B 

COMPAÑÍA . - ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO. - 

DE. LA DISOLUCIÓN DE - LA . COMPAÑÍA. - La 

compañía se. disolverá por una o más 

de.. las causas previstas para el 

efecto. en: la Ley de Compañías, en los 

  
 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

Ed 
ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

“—— NOTARIO 

o - artículos trescientos sesenta y uno y 

2 'siguiente.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. - 

23 "DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y 

4 DESIGNACIÓN DE LOS LIQUIDADORES . - En 
gaso de liquidación de la compañía, 

4 ará como liquidador “el Gerente 

   o tado de liquidación. Siempre que 

- circunstancias permitan, la Junta 

tro Generáal'' designará un “liquidador 

2 principal y otro suplente. CLAUSULA 

13 <' ' CUARTA.- ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO. - 

ES SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 
1s CAPITAL. El capital de la compañía 

16 ha” sido suscrito Y pagado de la - 

11 Siguiente ' manéra: A) El señor 

==. CORNELIO BENITO PESANTEZ MARQUEZ, ha * 
e, Suscrito SETECIENTAS | SESENTA acciones 

    

  

Énidos de América, pagando en 

“numerario. en el ciricuenta por ciento   24 de “sú valor, esto: es, la suma de 

Las TRESCIENTOS OCHENTA ' - DOLARES DE LOS 
“26 "ESTADOS UNIDOS DE” + AMERICA 

2 -  (US$380,00); y, ' B) El- señor WILSON 
3 -  EFREN' PESANTEZ MARQUEZ ha suscrito 

P"M.R.B 

  

 



  

ap 
ABG. CARLOS SÁN ANDRES RESTREPO 

——NOFARÍO 

A - CUARENTA , acciones ordinarias Y 

Ego nominativas “de un valor nominal de Un 

SN dólar de los Estados Unidos de 

4 América, pagando en numerario en el 

5 | cincuenta por” ciento. E su valor, 

6" ésto es,; la suma de VEINTE DOLARES DE 
q LoS ESTADOS UNIDOS - DE AMERICA 

3 “(us$20,00), _ conforme consta 
go _certisicado de Cuenta de * Integra a 

Cp | de ' Capital otorgado por: el BANC 

   TS PICHINCHA. “Los. acciónistas pagará 

ag setenta y cinco por ciento del va 

1D de cada. “una de las. acciones que han 

a suscrito, en. numerario en. el plazo 

as máximo de ¿dos años “contados. desde la 

e inscripción de la escritura en el 
wm 7” Registro Mercantil correspondiente. 

Q. ” DISPOSICIÓN "TRANSITORIA. - - Los accio- 
'nistas fundadores “declaran expre- 

sámente. que “no se han reservado para. 

"ellos beneficio. alguno ' proveniente 

“del” capital «social y autorizan: en 

"forma expresa a la “Abogada “GINA REYES” 

   

  

a 1 BORBOR | Para: que ; realice * todos 

as o los trámites, que. conforme a derecho, 

E són. necesarios Para. la legalización, 
7 “U" Caprobación e Ñ inscripción del 
28 o presente = contrato de constitución 

P-MRB 

  

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

E 
ABG. CARLOS SAN ANDRES n= 

1 de esta compañía, inclusive la 

2 obtención del Registro Único . de 

3 “- Contribuyentes,» _ entendiéndose ésta 

4 “ nuestra declaración, .. como... un Poder 

.o “amplio y suficiente para el efecto.- 

SS  CLAUSULA _ QUINTA: DECLARACIÓN FINAL.- 

$ 
    

    

   
   
    
   

Agregue “Usted “señor Notario, las 

ON formalidades, de rigor para el 

z feccionamiento. y. Plena validez de 
Ud Í 

ee las partes. y “autorizadas por mi, 

aa “el Notario, queda elevada a escritura 

cas pública junto con. los documentos 

16 UN anexos Yo habilitantes - que se * 

[nNCorpora, con todo el valor legal, y . 

As, Los ¡cómparecientes aceptan en 

Etodas; y cada Una de sus partes, 

¿a R está. firmada por LA    
a | mueve “guión tres. Consejo de la 
E Foro de Abogados, para la 

as" ' celebración de la. presente escritura 

"26 se _ observaron los. preceptos y 

mn —Yequisitos previstos en la ley 
És notarial; y que surta. Sus 

P"M.R.B  



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Guayaquil 21 de Noviembre del 2013 *' 2] 

  

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el or 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en'di 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

    

  
  

  
  

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

              
  

  

STAN NOMBRE DEL socio MIT 
1 PESANTEZ MARQUEZ CORNELIO BENITO 103861522 $. 

2 PESANTEZ MARQUEZ WILSON EFREN 105257489 5 20 

$. 

$. 

$. 

$. 
$. 
$. 
$. 

$. 
$. 

. $. 

$. - 

$. 

oa $. 
2 $. 

z » $. 

- $. 

Cl, $. 
$. 

o TOTAL 3. “usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,75 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

      

    

    

  

Mediante comprobante No.- ________... 3288520, el (la)Sr. (a) (ita): [PESANTEZ CORNELIO BENITO ] 
Con Cédula de Identidad: [| 103861522|consignó en este Banco la cantidad de: AD! o -] 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ] o 

« |CONSTRUCCIONES C.A | que actualme 

  

  

Dectaro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡lícitas, No admiliré que térceros efectúen depósitos en mis cuentas » 

provenientes de aolividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente Informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Cc NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

-GENERALES 17-FES-2013 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR *” 

CERTIFICADO DEVOTACION” 
. 022 ALECCIÓNES GENERALES 17-6E8-2013 

) 0. . “0105287489, 
HUMÉRO DE CERTIFICADO ... io EÉDULA es 

PESANTEZ MARQUEZ WILSONEFREN, - 
o e y Y, A 

    
. .. A 

AZUAY E o E 
PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN + 0 
CUENCA BAÑOS”; - 

CANTÓN ZONA 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
: —NOTARIO 

efectos: legales correspondientes. Se 

agregan los documentos. y comprobantes de 

Ley. Leida esta escritura de 

principio a fin, por. mí el Notario 

en alta voz. a “jos otorgantes, 

éstos las aprueban en todas. Y Cada 

una de sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. DOY EE. 

     

  

   ls 
CORNELIO BENITO 

Cc.C. 0103861522 

WILSON EFREN PESANTEZ MARQUEZ 

C.C. 0105257489 

  

P"M.R.B, 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 
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ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
——NOFARIO 

TE MI pan E AREA 
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NOTARIA PRIMERA. _DELCANTON LA LIBERTAD 
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ABG. KARLA SAN ANDRES FUENTES 
NOTARIA 

    LA ESCRITURA DB : 
DICIEMBRE DEL DOS MIL qu 
ESCRITURA DE  CONSTITUCIONN 
COMPAÑÍA EUROQHATAY 
COMPAÑÍA ANONIMA, DE “LA RESOLUCION 

NUMERO SCV-INC-DNASD-SAS-14-0004194 DEL 
VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL 
CATORCE, MEDIANTE LA CUAL EL 

ABOGADO MARIO BARBERAN VERA, 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

VALORES, APROBO: LA CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA EUROQHATAY CONSTRUCCIONES 

COMPAÑÍA ANONIMA; QUE CONTIENEN LOS 

PRESENTES. TESTIMONIOS. LA LIBERTAD, 

NUEVE DE  DICI : DOS . MIL 

CATORCE. - 

      

2 a 

    

> Dojo: de la: compulsa que 
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a ? 

el Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: - 2014— > 

Un 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL ES A 

certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) sig 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Diciembre de Dos Mil Catorce 
acto o contrato RESOLUCION Y CONSTITUCION DE COMPAÑIA en 

MERCANTIL en las fojas 1154 a 1177 con el número 198 cele 

([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD CO 

[EUROQHATAY CONSTRUCCIONES C. A. en calidad de CONSTITUIDA], 

MARQUEZ CORNELIO BENITO en calidad de SOCIOS FUNDADORES], [PESA 

MARQUEZ WILSON EFREN en calidad de SOCIOS FUNDADORES]), en cumplimiento a 

lo ordenado en la resolución N* [Res. No.SCV-INC-DNASD-SAS 140004194] de 

fecha [Veintiseis de Junio de Dos Mil Car Tr 

  

  

     

  

    
   

      

  
"AB. Kar arla Aa: s Fuentes 

No aria Primera del Cantón La Libertad



REPORTICA DELECUADOR 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
VALORES, Y SEGUROS 
SECRETARÍA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA 
DECORA NIAS, VALOREN Y 8 GUROS     A 

Oficio nro. SCVS.SG.SCAU.15.-1002034 or 

Guayaquil, 30 ENE 2015 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EUROQHATAY CONSTRUCCIONES 
COMPANIA ANONIMA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

MSDPM/evm 

Atentamente, 

    gn 
58PERINTENDENCIA 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

1de1  
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

AZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Cor pan ¡a Auonima 
  
KPEDIENTE: 75 RUC:   

INACIONALIDAD: 

  

  

  
¡OMBRE COMERCIAL: 
  

  

  

  

  

  

  

  

j E vroghalay 
7 7 

¡OMICILIO LEGAL 

ROVINCIA: - CANTÓN: y + CIUDAD: ): Y 

Sala Elena Liber ou ¿be ad 

JOMICILIO POSTAL 

'ROVINCIA: CANTÓN: . q CIUDAD: IN h y) 

Sata Elena L, ber ad : ber 

'ARROQUIA: BARRIO: , CIUDADELA: 
hos ! ¿cus 

'ALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

“E Ax 34 Calle YI 
"ONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

"AMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

  

“ASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 09 87d 246 4 TELÉFONO 2: 042.95 313 £ 

  

           
  

SITIO WEB: CORREO po 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

eujogh r 
JELULAR: EL ( 

2EFERENCIA UBICACIÓN: 

  
VOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

VÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

teclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

fectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

Comelo E ento 

ODLOBREIS527 

Hesatez Morquez 
  

resente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de loy. 

  

NATACIÓN Y ARCHIVO 

o PA pa COMPAÑÍAS DE GUAYAOUIL 

93FE8 2015 
MEN ROEN 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

ta: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras a tachones. 

RECIBI 
NANDY MORALES “APR 

H0TA Lo e ALO, AO o As 

DO    


